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I. Descripción 
 
Objetivo 
 
Proporcionar a los administradores y encargados administrativos de las entidades académicas y 
dependencias,  instrucciones claras y precisas que les permitan la captura de la recepción de mercancías 
en el Subsistema de Planeación, Recursos Financieros y Materiales (SPRFyM),  de manera eficiente y 
oportuna. 
 
 
Alcance 
 
Aplica a los titulares de entidades académicas y dependencias, responsables de proyectos, 
administradores, encargados administrativos y personal autorizado para la captura de Recepción de 
mercancia. 
 
 
Definiciones y terminología 
 
Para los efectos de este documento se entenderá por:  
 
Egreso: Forma en el sistema en la que se finaliza la solicitud de egreso, una vez generado, el usuario 
procede a la recepción de mercancía.  

Recepción de mercancía: Forma en el sistema mediante la cual se registra la aceptación de los 
materiales, bienes o servicios recibidos en la entidad académica o dependencia solicitante, en buenas 
condiciones y comprometiéndose a realizar un pago por ellos; genera el devengo y la etiqueta de los 
bienes inventariables. 

 
 
II. Desarrollo 

II.1 Ingreso al Subsistema de Planeación, Recursos Financieros y Materiales (SPRFyM): 
 

Debe loguearse con su usuario y contraseña designada para el al Subsistema de Planeación, 
Recursos Financieros y Materiales (SPRFyM). 
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II.2 Búsqueda del egreso en el cual se recibirá la mercancía. 
 
Importante: Antes de iniciar, debe ejecutar la Guía Factura de Egreso y Soporte documental (ABS-
ABS-G-12)  
 
 
 Posterior a ello debe ingresar al menú “procedimientos / egresos”, en donde coloca el número de 
egreso en el cual se va a recibir la mercancía en el sistema. 
 

 
 
Se despliega la lista de egresos donde puede buscar su número de egreso colocándolo en la parte 
inferior izquierda de la pantalla y posteriormente dando clic en consultar: 
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Una vez localizado el egreso se accesa dando clic en el siguiente ícono: 

 
 
 
II.3 Recepción de Mercancía en sistema. 
 
Estando en el egreso correspondiente, en la pestaña Registro de egresos se genera el reporte del 
egreso, dará clic sobre el ícono    Reporte del registro actual.  
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Una vez seleccionado el reporte, el sistema muestra la ventana Selección de documento a 
imprimir, en la que se debe elegir la opción Egreso, dando doble clic sobre ella.  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
A continuación, se despliega una presentación preliminar del reporte, mismo que puede imprimir o 
exportarlo a formato PDF.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El estatus del registro de egresos pasa a ser Impreso y debe proceder a la recepción de la 
mercancía interna; en este punto es muy importante verificar que los bienes inventariables 
correspondan de acuerdo con la solicitud de egreso (pedido). 
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Para continuar, debe dar clic sobre el ícono   “Recepción de mercancía interna” 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Enseguida se visualiza la ventana Recepción de mercancía interna, de la que se seleccionan todos 
los artículos del listado y el nombre de la persona que los recibe (Administrador). 
 
En caso de ser más de un artículo para seleccionar todos, debe dar clic derecho sobre la pantalla y 
aparece la opción “seleccionar todos” después de ello podrá dar clic sobre el botón Aceptar.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A continuación, se muestra una ventana en la que solicita que confirme si acepta la recepción de la 
mercancía, en este caso, debe dar clic en el botón “Sí”. 
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Una vez realizado el paso anterior, el estatus del registro de egresos pasa a Recepcionado, le indica 
el número de recepción, en este caso es el número 32 y le pide si desea ir a la operación, debe dar clic 
en Sí.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Una vez respondiendo de manera afirmativa, el sistema muestra la ventana Recepción de mercancía 
interna, con el estatus “Por autorizar”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para proceder a la autorización de la recepción, debe dar clic sobre el ícono  Autoriza la recepción 
del artículo interno, lo que debe dar como resultado la aparición de una nueva ventana en la que le 
solicita que confirme si está seguro de autorizar el registro de la operación; para continuar debe dar 
clic sobre el botón “Sí”.  
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Enseguida, el estatus de la ventana Recepción de mercancía interna, pasa a “Autorizado”, tal 
como puede verse en la imagen inferior:  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Ahora debe pasar a la pestaña Registro de egresos, donde debe actualizar el registro dando clic sobre 
el ícono  Refrescar datos. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Posteriormente, debe validar la recepción de los artículos, dando clic sobre el icono  Validación 
de la recepción del bien/servicio; una vez realizado este paso, se muestra una ventana en la que 
debe seleccionar la opción “SI” para confirmar la validación del egreso. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 

Proceso: Administración de Bienes y Servicios 
Guía: Recepción de mercancías en el SPRFyM (ABS-ABS-G-13)  

Revisión: 0 
 

Página 11 de 12 

	

Como resultado de la confirmación, el registro cambia al estado “Recepción validada” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En esta etapa se genera el momento contable del Devengado en el Subsistema de Planeación, Recursos 
Financieros y Materiales (SPRFyM) y para el caso de los artículos capitalizables y controlables el 
Número de inventario que impacta a la  Dirección de Control de Bienes Muebles e Inmuebles 
(DCBMeI), por lo que ya no se pueden hacer cancelaciones o movimientos que puedan afectar dicho 
registro contable. 
 
Nota: La omisión de esta actividad, genera un incumplimiento a lo indicado en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental en su art. 27, segundo párrafo, que a la letra dice: “Los entes públicos 
contarán con un plazo de 30 días hábiles para incluir en el inventario físico los bienes que 
adquieran”. 
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